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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/000852-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, para instar a la Junta a dirigirse al Gobierno en funciones para que, en el 
caso de que se produzca la prórroga de los Presupuestos, dicte un Decreto-ley para el aumento de 
las pensiones y retribuciones del personal al servicio de las administraciones y del sector público, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 173, de 20 de septiembre de 2016.

aprobaCIón por el pleno

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2016, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000852, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, para instar a la Junta a dirigirse al Gobierno en funciones para que, en el 
caso de que se produzca la prórroga de los Presupuestos, dicte un Decreto-ley para el aumento de 
las pensiones y retribuciones del personal al servicio de las administraciones y del sector público, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 173, de 20 de septiembre de 2016, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León dirigirse al Gobierno de 
España en funciones a fin de este, en el caso de que se produzca la prórroga automática de 
los Presupuestos Generales del Estado prevista en el 134.4 de la Constitución, apruebe un 
Decreto-ley para su convalidación por las Cortes Generales que contemple el incremento de 
las pensiones públicas y de las retribuciones del personal al servicio de las administraciones 
públicas y del sector público, al concurrir tanto las circunstancias constitucionalmente previstas 
para la utilización de este instrumento normativo como las razones de urgencia e interés general 
exigidas por la Ley 50/1997 para que el Gobierno en funciones pueda adoptar medidas que 
excedan del despacho ordinario de los asuntos públicos".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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